LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON  FECHA 8 DE MAYO DE  2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

 (E. E. Nº 2014-17-1-0003364, Ent. N° 2535/14)

VISTO: las  actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con las contrataciones realizadas mediante régimen de Provisoriato y en el último nivel del Escalafón, a quienes estando comprendidos en lo dispuesto por el Artículo 561 de la Ley No. 18.719 de 27/12/10, estuvieran contratados por la Comisión de Apoyo de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la Comisión Honoraria del Patronato del Psicópata y la Comisión de Apoyo a los Programas Asistenciales Especiales del Instituto Nacional de Donación y Trasplantes de Células, Tejidos y Órganos; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 30/12/13 el Directorio de ASSE dispuso transferir al Inciso 12 Ministerio de Salud Pública, con destino a la contratación de personal que preste funciones en sus dependencias, de acuerdo con el siguiente detalle:
COMISIÓN DE APOYO                  $ 119:057.746

PATRONATO DEL PSICÓPATA    $     5:918.531;
2) que la Oficina Nacional de Servicio Civil, con fecha 21/2/14, emitió informe favorable a las contrataciones consideradas;
3) que mediante informe de fecha 25/2/14, la Contaduría General de la Nación concluye que el Inciso ha cumplido con todos los requisitos legales necesarios y cuenta con disponibilidad suficiente para efectuar las incorporaciones procesadas;
4) que el Poder Ejecutivo con fecha 27/2/14 dispuso autorizar la contratación bajo el régimen de Provisoriato a las personas que figuran en el listado adjunto, en los cargos que en cada caso se indica, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 561 de la Ley No. 18.719. La Resolución establece, además, que las personas que a la fecha de tomar posesión de sus cargos, mantengan otro vínculo con el Estado cualquiera sea su naturaleza, deberán acreditar la presentación de su renuncia;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 561 de la Ley No. 18.719 de fecha 27/12/10 autorizó a transferir del Inciso 29 “Administración de los Servicios de Salud del Estado”, al Inciso 12 “Ministerio de Salud Pública”, las partidas destinadas a Comisión de Apoyo a los Programas Asistenciales Especiales del Instituto Nacional de Donación y Trasplantes de Células, Tejidos y Órganos, al Grupo 0 “Retribuciones Personales”;
 2) que a su vez dispone en su Inciso 5º que el Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones de incorporación del personal, tomando en consideración la evaluación del funcionario y las necesidades de los servicios. El Artículo fue reglamentado por el Dec. 5/014 de fecha 21/1/14, en el que se establecieron las condiciones de contratación bajo la modalidad de Provisoriato, en el último nivel del Escalafón correspondiente, a quienes estando comprendidos en lo dispuesto por el Artículo 561 de la Ley No. 18.719, cumplan con las siguientes:
a) Estuvieren contratados por la Comisión de Apoyo de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, Comisión Honoraria del Patronato del Psicópata, y Comisión de Apoyo a los Programas Asistenciales Especiales del Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos, prestando funciones en el Ministerio de Salud Pública al 31/12/13; y
b) Fuere necesario para el servicio y contaran con evaluación favorable del Director de la Unidad Ejecutora en la que presten funciones;
 3) que asimismo, el Inciso 7º del Artículo 561 ya referido dispuso asignar con financiación 1.1 “Rentas Generales” una partida anual de hasta $ 2:500.000 a efectos de completar las del financiamiento correspondiente a diferencias en las cargas legales de los cargos creados al amparo de dicha norma;
 4) que de acuerdo con el Numeral 1º del Acuerda de la Ordenanza Nº 72 de 23/05/1996 del Tribunal de Cuentas, serán intervenidos por los Contadores Auditores de este Tribunal y por los Contadores Delegados, cualquiera sea su monto, los gastos derivados de la Retribución de Servicios Personales que se efectúan con cargo al Rubro 0 y las Cargas Legales sobre Servicios Personales, Rubro 1;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a las contrataciones realizadas mediante régimen de Provisoriato y en el último nivel del Escalafón, a quienes estando comprendidos en lo dispuesto por el Artículo 561 de la Ley No. 18.719 de 27/12/10, estuvieran contratados por la Comisión de Apoyo de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la Comisión Honoraria del Patronato del Psicópata y la Comisión de Apoyo a los Programas Asistenciales Especiales del Instituto Nacional de Donación y Trasplantes de Células, Tejidos y Órganos, de acuerdo al detalle adjunto a la Resolución del Poder Ejecutivo del 27/2/14;

2) Cometer la intervención del gasto al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública;
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio remitente.
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